
SAMADO íi DE ABRIT. DE 1ÍJÍ5. 

ñ m7 

IVi-w. 27. 
- — e q » ^ ^ » 

OFICIA!. 

Las leyes y la» disposiciones generales del Gobierno son v 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se i 

Las leyes, órdenes y anuncios ijue se manden publicar 
r — — r , v en los Boletines oficiales se han de remitir al Gefe polftica 

publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después J respectivo, por, cuyo conducto se pasarán á los editores-de 
para los d.inas pueblos de la misma provincia, f i e / de 3 l los mencionados periódicos, Se esceptúa de esta disposición 

'Nooiembrc Je i í , i - , , J \ á ios Sres. Capitanes generales. (Ordenes lie 6 de A b r i l y 
j 9 de Agosto de «SSg.J 

Solo el Gefe político circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones ge'ne-
lalts qm' emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
y ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquier raipo», 
y de dicho gele en lo tocante á sus atribuciones. = A r t , a56 de l a ley de 3 de febrero de i8a3. 

GOBIERNO POLITICO. 

Núm. 190. 

DISCURSO 
PRONUNCIADO POR S. A. El . REGENTE DEL REINO 

B N I A S O L E M N E APEB.T1ÜKA P E l A S CÓHTES 

el dio. 5 de Abril de 4845. 

SEÑORES SF.-NADOUF.S Y DIPUTADOS, 

A l •veros reunidos al rededor del Trono de IsA-
Bfe?. TI para concurrir con vuestra sabiduría y vues
tro celo á las disposiciones legislativas que handecon-

'sól idar el Estado, no puedo dejar de senlir la satis
facción mas pura en la grata esperanza de que llena
reis cumplidamente los destinos que en bien de la M o -
liarqiiút y de su REJÍNA están reservados á la pre
sente legislatura. 

Desde <jue la anterior cesó en sus larcas, ningu
na alteración notable ha habido cu las relaciones que 
tenemos con los Gobiernos de otros paises. 

Respecto á nuestro estado interior, me complazco 
eu reconorer el celo y la rectitud con que (;eneral-
«nenle los Tribunales y Jueces administran la justi
cia, no ob.sl.mle la imperfecta organización del po
der judicial y los defectos de la legislación vigenlc. 

Estas dificullades se a l lanarán con una buena ley prv 
g á n i c a , y con la anhelada reforma de nuestros C ó d i 
gos, para cuya pronta realización el Gobierno os,prerv 
sentará algunas medidas convenientes. 

E l estado de la Hacienda rec láma muy parlicii-' 
lamiente la atención de las Cortes. Reformas ¡mpqr-» 
tantes se han verificado, así en la adminis trac ión y, 
contabilidad de las rentas p ú b l i c a s , como en el siste
ma que regia para la venta de bienes nacionales; pero' 
sin los medios necesarios, para cubrir, no solo los gas
tos ordinarios y corrientes del servicio púb l i co , sint» 
todas las demás obligaciones sucesivamente contraidas 
por efecto del constante desnivel en que se hallan unos 
y otras con los ingresos del Tesoro; cada dia serán 
mayores las dificullades para conseguir una completz 
y satisfactoria organización de esta parle tan vital da 
la administración del Estado. Con los presupuestos 
q u é serán sometidos á vuestra cons iderac ión , se'os 
presentarán también otros proyectos de ley, cuya uti
lidad y conveniencia graduarán oportunamente las 
Cortes. Ellas conocen, demasiado la importancia. t̂et 
c r é d i t o , y no dejarán de prestar.su poderoso apo—' 
yo á las medidas que igualmente les serán propues-, 
tas con el objeto de mejorarlo. 

E n medio de la escasez de recursos ha sido aten
dida la marina con el esmero que se ve en la activi
dad de nuestros arsenales y en e l , e n v i ó de espedi— 
ciones ,á diferentes,puntos. 

Hubiéranse hecho en el Ejérc i to modificaciones 
ventajosas en alivjo de los pueblos, y algunas ya es
taban presentadas á las Corles; pero una insurreccipn 
inesperada vino á paralizar esas prudentes economías ," 
y fue preciso atender con toda la fuerza pública á re
primir tan grave mal. E l Ejérc i to ha sido en esta 
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•114 
époi ;i romo en lolhs un modelo ile suLnrilinnríon y 
d¡sri | i l i i )3 , á par que de lealtad y de valor. Gracias 
á sus simules y á la cooperación ¡gua lmenle noble 
y decidida tle la Milicia nacional, la conmoción que 
tan fatal hubiera sido si se la dejara respirar, fué so-
forada en su,origen y la tranquilidad complelanien-
te restablecida. 

A la sombra de ella, y por e fqc lode í las reformas 
practicadas, toman cada dia m a y p r ' m c - r e t m e i í t o tos 
intereses materiales del pais; nu^tpasvcomuwkacio-
nes se aumentan; la Agricultura y Ja ¡\nfl)islrÍ3 d a » 
mas .grapde tnoyimientp á nuestro (lOfnércio, vy ila 
I n s t r u c c i ó n públ ica recibe mejoras cor^sidqrables. 

A perfeccionar la admin i s t rac ión , á completar 
el desarrollo de todos loa ramos de la riqueza, y -á 
elevar la inst i tución de la Mil icia, la Enseñanza y la 
Beneficencia á ,1a..altura que corresponde al nombre 
e s p a ñ o l , cqntr ibuirán las leyes,que.en armonía ron 

. la iGonst i tue ion¿someterá á vuestro examen el Gobier-
"»o; ,y tengo entre itanlo la satisfacción de anunciaros 
que en el momfcnto actual la paz, la ley y el orden 
reinan en lodo el ámbi to de la M o n a r q u í a . 

-Momento-bien feliz «n que las Corles y el G o -
*lierno> ballan la -ocasión .gloriosa (que su patriotismo 
• m o ^ e s a p r o r é c h a r á y d e cumplir con lo que la N a c i ó n 
'Nflésea^y córi lo que 'debemos á ' la Augusta y joven 

Princesa que.tenemos dclante sentada en el Trono de 
sus mayores. Leyes que aseguren el Estado sobre su 
basQ, leyes que abran las fuentes ,á la prosperidad 
p í b i i e a , esto ?s, señores Cenadores y Diputados, lo 
qtíe feí 'país.'an.hflá, csto .es lo digno y lo conveniente 

f'á*la*Pátfia / á la REINA D o ñ a ISABEL II. Que ruan
do S. M . en'fel'p,lazo afortunado,que se acerca tome 
las riferidas'.dfel,gobierno de sus pueblos,,no encuen-
trc^esto'rbo álgürió, para el bien qae les prepara su gc-
ñero jo 'á t i imó; y que en las bendiciones y aplausos 
con qye se vea aclama,da, recoja el fruto mas pre— 
cioso'.de nuestros'desvelos y sacrificios. 

L o . que se;inseita pa ra su debida publicidad, y e— 
fictos consiguientes. León j de A b r i l de i & ¿ t o , = J o s é 
' 'P t r ' ez ,=zJosé Antonio Somoza, Secretario. 

' Nútn. 191. 

C<intej»tac>pn,sltl Sr. D. Pascual Fernandez Barza, aculan
do, el recibo del acta de,su elección de Diputado, por cjta 

Provincia, y. dando graoias á. tus comitentes. 

''No habiendo instante en que no procure ocasión 
de manifestar á mi amada provincia, y en particular 

•& los que me han honrado con sus Totos, cuanta es 
mi-gratitud, y cuales sean lós sentimientos, que me 
animan habrá de dispensarme V . S. que al acusar 
ti recibo de su atento oficio con que se s irv ió remi
tirme el acta de elección para Diputado, no pueda 
contener las emociones propias de un corazón que 
ama con frenesí al pais que le vio nacer, y recibe 
pruebas de que por el en general también es amado. 

Si miré siempre como la mayor dist inción á 
que puede aspirar un ciudadano la de merecer la 
cnhfianr.a de la provincia en que n a c i ó , y donde asi 
debe ser mas conocido,' para representarla en los 

cuerpos roleglsladorcs; ntinra me ha sido de tanta 
prerio romo hoy, ya porque cada elección nueva 
aumenta el de las anteriores por la circunstancia 
inestimaljie de que recae sobre quien ha sido proba
do, y viene como á decirle" has correspondido á' la 
confianza que en ti se depositara", ya por la particu
lar de qiic fué una confirmación de lo que la dig-
.na Diputac ión 'prov inc ia l poco antes me habia anun
ciado. íTeniendo esta sin duda presente, que cuando 
ise repart ió ila contr ibución cstraordinaria, ademas 
?de ¡trabajar Como Diputado con mis dignos c o m p a ñ e 
ros, vescribí como .particular art ícu los destinados á 
•demosilrar lo gravada que estaba la provincia, y que 
-en el congreso se rebajaron dos millones cuatrocien
tos mil , y pico de rs. , de lo que el Gobierno habia 
repartido: queen unión de algunosdignos compañeros d i 

.muchos pasos que produgeron el resultado de que 
la provincia de Leou, á pesar de que la dotación de 
su Clero asciende á mas que el producto de todas 
las contribuciones que paga, sea aquella en que el 
parroquial ha cobrado mas que en ninguna otra de E s 
p a ñ a : que contr ibuí á que se pusiesen mas correos 
que los que había , y otros actos de esta especie, 
en que no hice mas que cumplir con mi deber; y 
observando recientemente la exactitud con qué'l le'né 
el encargo que me hizo de que trabajase para que 
otras provincias, que intentaban librarse de .esta 
carga, siguiesen contribuyendo con dos rs. en fane
ga de sal para la carretera, que atravesando la de 
L e ó n pasa á Asturias; bondosa me dijo en oficio de 
7 del ú l t i m o Fcbreró que « m e rendia un tributo 
» d e singular reconocimiento por mi celo decidido, y 
«perseverante en obsequio de la provincia, el que 
» m e hacia acreedor á su e s t i m a c i ó n , y singular 
« a p r e c i o " ; y he visto en la elección una prueba del 
bien grande que goza la provincia, esto es el de 
tener al frente una D i p u t a c i ó n tan identificada con 
ella, y que también comprende sus verdaderos sen— 

.timienlos. 

Unos son los snyos y los míos : mirar coran 
de poca importancia las votaciones sobre debates per
sonales tan transitorios como las .circunstancias que 
los han creado, y esas calificaciones de ministerial, 
ó no ministerial, y otras de esta especie que mil 
veces equivocadamente se dan á los Diputados que 
tienen unos mismos principios y deseos; y buscar, 
y considerar en ellos como dignas de es t imación, y 
aprecio las,prendas que deben distinguir á los que 
representen á Leoneses: la honradez, el desprendi
miento, el amor á la patria, libertad, y trono ,y 
el celo en procurar beneficios á la provincia, y ,el 
aumento y desarrollo de su riqueza. Esto, y la m a 
yor disposición posible para servirla, y hacer leyes 
benéf icas y estables que minoren los males presen
tes, y hagan la felicidad para lo futuro, es loque 
creo, quiere la provincia en sus representantes. He 
procurado cumplir sus votos, que en parte he te
nido el gusto de llevar á efecto, pues que tuve el 
honor de redactar la actual ordenanza de reemplazos. 
Ja ley de c a p e l l a n í a s , y o i r á s varias. P l e g u é al cie
lo que mis deseos sean del agrado de la provincia 
entera , y que en mis hechos, s iéndole gratos, pueda 



remlir un pequeño tributo á l.i ^ratilml ¡ninpnsa 
que |i' IIIÍIJO, y para cuya corresprjink'iirln creo que 
mi existemia fuera « o bastante ho'o'ansto. 

l \ ! i e£0 á V . S. que como pucsio al Ícente de la 
provinria tenga á bien trasmilirle por lus medios 
que es tén á su alrancc, es|as sinceras gracias que le 
da por sus ronstanlos sufragios el que por tamas 
•veces lia tenido el honor de ser JU Diputado, 

Dios guarde á V . S. inuchos anos. Madrid i8 
de M a n o de i843.=Pascual Feruandti Baeza. 

píúm. 192. 

Sulínspeccion rfe l a i n i l M a nacional tlf. ¡a provincia de 
León . 

Cpiifeslacion dej Sr. D. Nirasio Villapadierna , acusando el 
recibo del acta de su etvcciou d*' diputado por esta Provin

cia , y dando gracias á sus comileutes. 

He recibido la copia del acta de elecciones de es
ta provincia que V . S. me remite con fecha -1 3 del 
.corriente roes, por la que resulto electo uno de sus 
¡representantes ten el .congreso de Diputados. Este 
Jionroso cargpique me dispensan mis conciudadanos, 
-RS pata mi la prueba de un aprecio singular, al 
que corresponderé fielmente, procurando por mi 
parte el sosten de las actuales instituciones, y ron é l 
la prosperidad de la. provincia en que n a c í y que 

MifiXq me distingue. 
j ) p X á y . S. las mas espresivas gracias, por el 

JiqjpG/" q̂ .e .nie hace en su c o m u n i c a c i ó n , ofreciendo 
• 4 V . iS. desde luego mi Gna correspondencia. 

iPjps g/iarjle á V . S. muchos aíio?. Lcon y RJar-
,»> #9 4* ••##43«S?JBÍ¡!¡M«P VjJJapadi^rna. 

•Núm. igS, 

/ C o p í e ^ c i o n del Sr. D. Juan Manuel Cpuon, acusando el 
^recibo del acta de su elección de Diputado por esta Provin

cia , y dando gracias á los electores. 

He recibido la atenta comunicac ión de V . S. de 
ag del corriente, á la que acompaña copia del acta 
de escrutinio comprensiva del nombramiento con que 
>né ha honrado la Provincia para representarla en el 
congreso de Diputados, y apreciando altamente los 
patr iót icos sentimientos que V . S. manifiesta; apro
vecho esta coyuntura para reiterar á V . S. la espre-
sion de mi consideración y respeto. Dios guarde á 
V . S. muchos anos. L e ó n 3i de Marzo de 1843.= 
Juan Manuel C a ñ ó n . 

Núm. 194. 

Contestación del Sr. D. Santi.ipo Alonso Cordero, acusan-' 
do el recilio del acta de su elección de Diputado por esta 

Provincia, y dando gracia» ó sus comitentes. 

He recibido la comunicac ión de V . S. fecha ag 
del actual, acompañada del acta de escrutinio gene
ral celebrado en esa el a8; y resultando de ella estar 
nombrado Diputado por esa provincia, es muy de mi 
deber demostrar á V . 5. la satisfacción que me p r o -

dure nsla nueva prueba de rnnfianza qun me dan mi í 
comprovincianos, y que obliga mi gratitud del inoiln 
mas eficaz. Siempre me he creído altamente honrado, 
representando la renombrada ó ilustre provincia de 
I^con; pero nunca como al presente; puesto que las p r ó 
ximas Corteses lán llamadas á ronsumar la grandeobra 
de nuestra regeneración social y polít ica. Comohasl.l 
aqtii, y mas si cabe, me esforzaré en sostener los dere
chos de mi muy amada provincia con la cual me unen 
todos los afectos tiernos de mi corazón. Sin a m b i c i ó n , 
sin deseos de ninguna especie que no estriben en el bien 
de los Leoneses, yo me siento ron toda la fuerza nece
saria para marchar por la difícil senda que hoy se abre 
de nuevo ante mis pasos, y por la cual he caminado 
repetidas veces, siempre con igual entereza, siempre 
con la misma independencia. 

S í r v a s e V . S. hacerlo asi presente & la provincia 
entera; á cuya prosperidad y bienestar, se dirijen to-" 
dos mis desvelos, no solo como hombre públ i co , si tam
bién como simple ciudadano. 

Dios guarde á V . S. muchos años . Madrid 1.0 de 
A b r i l de i843.=r.Santiago Alonso Cordero. 

Núm. 19 5. 
Contestación del Sr. D. Modesto Lafaenlp, acusando el re
cibo del acta de su elección de segundo Sapiente por esta 

Provincia. . 

He recibido la atenta comunicac ión de V . S. fe— 
cha 29 de Marzo ú l t i m o , acompañando copia del.ac
ta de segundas elecciones de esa provincia, por la.quc 
resulta haber recaido en mi la de segundo suplente 
para Diputado en la presente legislatura. 

A ñ a d e V . S. que este es el testimonio mas hoil--
Toso,que pudiera recibir de mis conciudadanos! Y e « 
efecto no podia yo esperar llegase á tal punto la bon
dad de los señores electores, que aun después de mi 
manifiesto de 14 de Marzo en que con motivo de ha
ber quedado el primer candidato para segundas elec
ciones les anunciaba que el estado de mi salud no me 
permit ía aceptar por ahora el cargo de Diputado,- á 
fin de que pudiesen aplicar sus sufragios á cualquiera 
otro de los muchos sugetos mas dignos con que afor
tunadamente cuenta la Provincia, hubieran querido 
todabia honrarme hasta el punto de quedar nombra
do su p íen le . 

T a n marcado, espontáneo y consecuente deseo de 
continuar favorec iéndome, ha escitado de nuevo mi 
gratitud á los Señores electores, y me atrevo á espe
rar de V . S. se dignará manifestárselo asi por medio 
del Uoletin oficial, asegurándoles que si llegase el ca
so no esperado de tomar asiento en el congreso, na>-
da omi l í r ia de cuanto en mí posibilidad estuviese en 
favor del sostenimiento de las instituciones y de la 
prosperidad de la Provincia que asi me honra: que-i-
dándomc entretanto la satisfacción y el convencimien
to de que la notoria i lustración y acendrado patrio
tismo de las personas á quienes la Provincia con tan
to tino y acierto acaba de nombrar sus representan
tes nada dejarán que desear ni á esa misma P r o v i n 
cia ni á la N a c i ó n en general. 

Dios guarde á V . S. muchos años . Madrid 4 d é 
A b r i l de j843.=Modeslo L a í u c n t e . 



(Juras cnnle t íac iones , que son las l i nicas (jur se. han 
t íc ib ido hasta ahora en este. Ciiihierno político se inser 
tan p a r a su publicitlatl correspondiendo á los deseos de los 
Señores que las suscrilien. León j de A U r i l de iB43.== 
J e t é P é r e z — J ú s é Antonio So'móza , Secretario. 

8.° Negociado.=Niíin. 196. 

St encarga la captura de Matouel Pelay, soldado aesertór 
-dtl arma de Art¡ller(a. 

Seguí) uxorio del alcalde constitucional de Ce la 
da del Camino fecha 15 de Marzo Ultimo, aparece que 
en la tarde del misino dia logró fugarse Manuel P e 
lay , soldado desertor del arma de A r t i l l e r í a , que le 
ennducian un cabo y otro soldado á incorporarse al 
merpo; en su consecuencia prevengo á todos las a l 
caides conslilucionales estén á la mira en sus respec
tivos distritos y caso de ser habido, proceder á su cap
tura y segura conducc ión á este Gobierno po l í t i co . 

Sai señas son ífli í i g M z ' e n i a í . = E s t a m r a 5 pies 4 
pulgadas: vestido con ropa de paño azul, cachucha, 
y raizado de borccgui'es.=Leon 8 de Abri l de i8/f3. 
z = J o s é i ' t r e z . s r J o s é Antonio Somoza, Secretario. 

• A N U N C I O S . 

Núm. 197. 

jPon Joaqu ín Hlc io Izquierdo, Intendente Suhdelegado 
•<ie Rentas de esta ciudad de León y su Provincia S ic . 

l l a g n taher: C o m o t n )a riudad de Astorga, ien-
«üvá efrtTo en e\ diá quince del actual en lá sca las con
sistoriales de la tniattia á las nnce de su m a ñ a n a ; ¿1 
primer remate de los derechos de granos y semillas 
que se imtroduzean en ella, en l ó s ü l l i m o s ocho meses 
<lcl corriente a í í o , de que s'e verificará el segundo pa
l a las mejoras del diezmo y medio diezmo, el veinte 
<J* dicho mes y el terrero y ú h i m o para la mejora del 
ruarlo, el dia t e i n l é y dos dé] mismo, lodos en el cita
do sitio y hora referida. Y para que llegue á noticia de 
los licitadftres, he acordado fijar edicVos que uno de 
ellos es el presente que refrendará el escribano m a 
yor do Rentas. Dada en Leori á cuatro de Abr i l de 
mi) orhorienfn* runrenta y tres.—.Inaquin H . izquier
do, = P o r mandado de su S e ñ o r í a , Ecequiel G o n z á l e z 
de Reyero, 

Núrh. 198. 
Presidencia del Ayuntamiento constitucional de As to rga . 

No habiendo podido tener efecto la l iquidación de 
r ú e n l a s del ramo de bagages en el cantón de esta, el 
Domingo 3 del corriente por falla de concurrencia de 
los comisionadas de los respectivos ayunta míen los que 
le componen, ha acordado esta Junta se verifique nue
va rt'iioion en el 23 del rorriente, y para que llegue 
á noticia de lodos oGt iará V . S. , como lo hago, á fin 
de qu'- se sirva comunicarlo en el Bolclin oficial de la 
Provincia. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Astorga 3 de 
Abr i l de 1843 .=í \n lon¡o Gullon.-=l i i« 'Jrlcse , Pcrez, 

•PBOYTOE'SCUS JUDICIALES. 

Núm. 

E n virlud de providencia judicial, fecha dii-
rorriente mes de Marzo refrendada por el Esc, 
Lirio V a l d í s Diez del mimero y juzgado de primera 
instancia de la villa de Valencia de D . J u a n , se c i 
ta llama y emplaza á todos los que se consideren con 
derecho á la obtención y aprovechamiento de los 
Ü e n e s que constituyen la capel lanía titulada de Sta. 
M a r í a Magdalena, existente en el pueblo de Vil laor-
rate , que vacó por muerte de su ú l t i m o poseedor el 
presbí tero D . Melchor Q u i ñ o n e s , y fundó en el a ñ o 
pasado de l y a S D . Francisco de Fuentes párroco da 
"Villaquejida; para que concurran á deducirle dentro 
tlcl termino de treinta dias, desde la inserción de es
te anuncio en el lioletin oficial de la provincia, l e 
g i t i m á n d o s e por medio de Procurador del juzgado, 
-pues pasado aquel sin verificarlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar. Valencia de D . Juan y 
Marzo diez de mil ochocientos cuarenta y tres,=:Iji-
sér t e se ; .=Perez . 

Núm. 200. 

E n virtud de providencia judicial su fecha i S dé? 
Corrienté mes dé Marzo , refrendada por el escriba
no Lino Va ldés Diez, del n ú m e r o y juzgado de p r i 
mera instancia de Valencia de D . Juan y á solicitad 
del representante de los hijos menores del difunto D . 
G e r ó n i m o Blanco vecino que fué de Gordoncillo en 
la demarcación de este partido; se cita llama y empla
za á todas las personas )que por cualquiera concepto se 
crean con derecho á los bienes que actualmente posee 
su viuda D.3 Andrea Hodrigiiez , para que al t é r m i n o 
de treinta dias,que principiarán á contarse desde la 
inserción de este anuncio en el Bolctin oficial de la 
Provincia, comparezcan en este tribunal á deducirle 
en el juicio de concurso eslimado por medio de procu
rador del mismo autorizado en forma, con apercibi
miento que pasado dicho t é r m i n o se declarará por 
lii(\n formaiin y procederá en el espediente con a r 
reglo á derecho parándoles entero perjuicio. Valen
cia de D . Juan y Marzo 16 de i843. = ínsér l e s f . 
=Percz. 

RECTIFICACIÓN. 

FJO el Boletin de i5 de Marzo l í l l imo, niím.-
20 se padeció la equivocación de espresar haber ob
tenido D . Isidro M a r í a Alvarez 1.SC9 votos para 
diputado á cortes en la primera elección de los de 
esta provincia: y debe entenderse que el candidato 
que los obtuvo es D . Miguel Isidro Alvarez .=Y 
habiendo manifestado el espresado seííor sus justos 
deseos de que se deshaga esta equivocac ión , lo hace 
esta redacción con el mayor p l a c c r . = ) n s é i t e s c , P é 
rez. 

L E O N : IMPRENTA DK MIÑON. 


